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                      OBJETIVO:                          ALCANCE: 

Fortalecer los vínculos de carácter académico, 
cultural y deportivo con otras instituciones para el 
desarrollo integral de los alumnos mediante la 
elaboración, análisis, revisión, autorización y firma 
de convenios de colaboración con instituciones 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras. 

Aplica la Secretaría Académica, así como a la Dirección 
de Vinculación y Extensión Universitaria o Dirección de 
carrera interesada, lo que se traduce en un beneficio 
para la comunidad de la UNEVE. 

 
DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO  

SECUENCIA 
DE ETAPAS 

RESPONSABLE                                  ACTIVIDAD 

1 

Secretaría 
Académica y/o 
Dirección de 
Vinculación y 
Extensión 
Universitaria o 
Dirección de carrera 
interesada en la 
suscripción de un 
convenio o 
documento análogo. 

Establecer contacto con la institución pública o privada, nacional o 
extranjera, con la que se pretende formalizar algún convenio de 
colaboración o carta intención; solicitar por correo electrónico o por 
escrito la elaboración, análisis o revisión de algún proyecto de 
convenio o carta intención que se derive un Convenio Marco o 
General y en su caso, entregar la información proporcionada por la 
contraparte. 

2 Abogacía General 
Recibe solicitud, revisa, analiza y/o ajusta el proyecto de convenio 
y, en su caso, elabora una contrapropuesta, o bien prepara el 
proyecto y lo somete a consideración del área solicitante. 

3 

Secretaría 
Académica y/o 
Dirección de 
Vinculación y 

Recibe de Abogacía General el proyecto o la contrapropuesta y lo 
turna de manera económica, por escrito o por correo electrónico a la 
contraparte para su conocimiento, análisis u opinión. 

                                                         CONTROL DE EMISIÓN  

ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

Licenciada 
Maricruz Ceja Martínez 

Personal adscrito a la Abogacía 
General e Igualdad de Género 

Licenciada  
Katia Raygadas Chacón 

Titular de la Abogacía General e 
Igualdad de Género 

C.P. Eder Josseman Castro 
Martínez 

Rector  
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Extensión 
Universitaria o 
Dirección de carrera 
interesada. 

4 Contraparte 

Recibe la contrapropuesta o el proyecto que le es enviado, lo analiza 
y comunica:  
- Que está de acuerdo con el documento, por lo que acepta proceder 
a su firma. 
- Que tiene dudas o nuevas sugerencias al mismo; acepta reunirse 
con las autoridades de la Universidad para dilucidarlas y 
consensuarlas, o bien hace llegar por correo electrónico sus 
sugerencias u observaciones. 

5 Abogacía General 

Conjuntamente con la contraparte examina el documento y proceden 
a incorporar las observaciones, precisiones o ajustes emanados de 
la concertación hecha de manera personal, por escrito o correo 
electrónico, cuando así proceda. 

6 Las Partes 

Consensuado el documento, se procede a la elaboración del 
convenio definitivo, asignándole un número de control, continuando 
con los trámites para la firma de éste, por quienes cuentan con 
facultades por la ley para hacerlo. 

7 

Secretaría 
Académica y/o 
Dirección de 
Vinculación y 
Extensión 
Universitaria o 
Dirección de carrera 
interesada. 

Recibe el proyecto de convenio definitivo, se encarga de convenir con 
la contraparte la firma de este, que puede ser de manera pública o 
privada, enviado y recibido por paquetería o en un acto público. Una 
vez formalizado el documento a través de la firma, será la encargada 
de su seguimiento y vigilar el cumplimiento de los compromisos 
contraídos. 
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DIAGRAMA  
SECRETARIA ACADÉMICA Y/O 
DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN Y 

EXTENSIÓN UNIVERSITARIA O 
DIRECCIÓN DE CARRERA INTERESADA 

ABOGACÍA 

GENERAL 

CONTRAPARTE / 
PRESTADOR DEL 

SERVICIO 

LAS PARTES 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

INICIO 

1 

2 

3 

RECIBE PROYECTO O 

CONTRAPROPUESTA Y 

TURNA A LA CONTRAPARTE 

RECIBE SOLICITUD VERBAL O ESCRITA, 
REVISA, ANALIZA Y/O 

AJUSTA PROYECTO O EN 

SU CASO, ELABORA O EMITE 

CONTRAPROPUESTA 

4 

APRUEBA Y 
COMUNICA 

SI 
NO 

REVISA EL PROYECTO 

CONTRAPROPUESTA 

TIENE DUDAS O NUEVAS 

SUGERENCIAS; ACEPTA 

REUNIRSE CON LAS 

AUTORIDADES DE LA 

UNIVERSIDAD PARA 

DILUCIDARLAS Y 

CONSENSUARLAS 

5 

RECIBE 
CONTRAPROPUESTA Y/O 
PROYECTO, HECHA DE MANERA 

PERSONAL, POR ESCRITO O 

CORREO ELECTRÓNICO. 

CONSENSUADO EL DOCUMENTO, SE 

PROCEDE A LA ELABORACION DEL 

CONVENIO DEFINITIVO, 
DERIVANDO EN LA FIRMA 

DEL MISMO POR QUIENES 

TIENEN FACULTADES POR 
LEY 

6 

7 

UNA VEZ FORMALIZADO 

EL DOCUMENTO, SE 

ENCARGA DE SU 

SEGUIMIENTO Y VIGILA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS 

COMPROMISOS CONTRAIDOS 

FIN 

ESTA DE ACUERDO CON 

EL DOCUMENTO, ACEPTA 

PROCEDER A SU FIRMA 

 

POR ESCRITO O POR  

CORREO ELECTRÓNICO 

 
SE HACE LLEGAR POR CORREO 

ELECTRÓNICO SUS SUGERENCIAS 

Y OBSERVACIONES 

ENVIADO Y RECIBIDO POR 
PAQUETERIA 

 

ESTABLECER CONTACTO CON LA 

INSTITUCIÓN PUBLICA O PRIVADA, 

NACIONAL O EXTRANJERA; SOLICITUD 

POR CORREO ELECTRÓNICO O POR 

ESCRITO, LA ELABORACIÓN O REVISIÓN 

DEL PROYECTO DE CONVENIO DERIVADO 

DE UN CONVENIO MARCO O GENERAL, 

POR CARTA INTENCIÓN, EN SU CASO, 

ANEXAR DOCUMENTOS. 
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FORMATOS 
RESPONSABLE 
DE 
CONSERVARLO 

TIPO DE 
ALMACENAMIENTO 

 CÓDIGO DE       
REGISTRO 

Convenios elaborados y firmados. 
Oficina del 

Abogacía General 
Físico N/A 

Solicitud por escrito o correo 
electrónico para la elaboración, 
revisión y/o ajuste hecho por la 
Secretaría Académica, Dirección 
de Vinculación y Extensión 
Universitaria o Dirección de carrera 
interesada. 

Oficina de 
Abogacía General 

Físico / Electrónico N/A 

 
INTERACCIÓN DEL PROCESO 
 

PROVEEDORES ENTRADAS SALIDAS CLIENTES 

Organizaciones 
educativas; medios 
y sociedad. 

Instrumento jurídico. Convenios revisados 
y firmados.  

Rectoría; Secretaría Académica; 
Dirección de la licenciatura en 
Gerontología; Dirección de la 
licenciatura en Gastronomía 
Nutricional; Dirección de la 
licenciatura en Quiropráctica; 
Dirección de la licenciatura en 
Acupuntura Humana-
Rehabilitatoria; Dirección de la 
licenciatura en Humanidades-
Empresa; Dirección de la 
Ingeniería en Logística 
Aeroportuaria; Dirección de la 
ingeniería en Comunicación 
Multimedia y comité del Sistema de 
Gestión Integral. 

 
 
 
 
 
 

                                   DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

▪ Norma ISO 21001:2018 4.4 y 8.2.2 
▪ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Titulo Sexto, artículo 129; Gaceta de 

Gobierno 10, 14 y 17 de noviembre de 2017. 
▪ Ley sobre Celebración de Tratados; DOF, 02 de enero de 1992 
▪ Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; Gaceta de Gobierno, 17 de 

septiembre de 1981 



 

 
 
 

 
SISTEMA DE GESTIÓN 

INTEGRAL 
 

ELABORACIÓN DE CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL CON INSTITUCIONES 

PÚBLICAS O PRIVADAS, NACIONALES O 
EXTRANJERAS 

Fecha de emisión: 23 de abril de 2024 

Edición: 3 

Código: PRO-GJ-32 Página 5 de 5 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rev. 3 Procedimiento 16 <<Creación, actualización y control de la información documentada >> FOR-PI-16 
 

 
 

META DEL PROCEDIMIENTO 

Atender 100% la elaboración 
y/o revisión de 

Convenios 

INDICADOR 
Capacidad de Respuesta 

FÓRMULA 

(No. de convenios elaborados y/o revisados / No. 
de solicitudes de convenios elaborados y/o 

revisados) x 100 

FRECUENCIA Mensual 

 
 
GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
UNEVE: Universidad Estatal del Valle de Ecatepec. 
CARTA DE INTENCIÓN: Documento que describe un acuerdo entre dos o más partes, que 
contiene compromisos que más tarde pueden formalizarse mediante un contrato o convenio. 
CONVENIO DE COLABORACIÓN: Al Convenio de Colaboración Interinstitucional. 
CONTRAPARTE: La otra parte con la que se conviene o litiga. 

 
 
 
 

▪ Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de 
carácter Estatal denominado Universidad Estatal del Valle de Ecatepec; Gaceta de Gobierno, 11 
de enero de 2001 

▪ Reglamento Interior de la Universidad Estatal del Valle de Ecatepec, Gaceta de Gobierno, 18 de 
abril de 2018 y posteriores modificaciones. 

▪ Manual General de Organización de la Universidad Estatal del Valle de Ecatepec, apartado 
correspondiente a las funciones del Abogacía General; Gaceta de Gobierno, 21 de julio de 2023. 

▪ Reglamento para el ingreso, reingreso y permanencia de alumnos de la Universidad del Valle de 
Ecatepec; Gaceta de Gobierno, 31 de agosto de 2017. 


